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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

PROVINCIA DE BIOBÍO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

JOSÉ OGLADIO CARTES OÑATE, cédula nacional de identidad número 5.211.099-8, en
expediente NR-0802-1904, N° de Proceso 18384492, en virtud de lo establecido en el artículo
2do Transitorio del Código de Aguas, solicita regularizar un derecho de aprovechamiento sobre
aguas superficiales y corrientes, de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por
un caudal de 22,533 litros por segundo equivalentes a 21 acciones de aguas administrados por la
Asociación de Canalistas del canal Biobío Sur. Las aguas se captan gravitacionalmente desde la
bocatoma ubicada en la ribera izquierda del Río Biobío en un punto cercano al Pueblo de
Rucalhue de coordenadas UTM Norte: 5.822.354 m y Este: 244.001 m, Datum WGS84, Huso
19, provincia y Región del Biobío.
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